ACUERDO No. 002
(21 DE ENERO DE 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE DUITAMA, ACUERDO 041 DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL,
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y especialmente las conferidas por la ley 1430 de 2010 y,

CONSIDERANDO:
1. Que se expidió la ley 1430 del 29 de diciembre de 2010, por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad.
2. Que la norma citada trae modificaciones al estatuto sustantivo y procedimental de rentas, el cual debe ser adoptado por las autoridades municipales para su debida aplicación, siendo competencia del Concejo Municipal a través de acuerdo incluirlas dentro del Estatuto de Rentas del orden municipal.

3. Que dentro de la citada ley se estableció una condición especial para el pago de impuestos, tasas y contribuciones por el término de seis (6) meses, para las obligaciones que se encuentran en mora de las vigencias 2008 y hacia atrás, consiste en el pago de contado del total de la obligación principal más los intereses y las sanciones actualizadas por cada concepto y período, con reducción al 50% del valor total de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y las sanciones, para tal efecto, el pago deberá registrase dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la ley.

4. Que, igualmente, la norma prevé que las autoridades territoriales podrán adoptar estas condiciones especiales en sus correspondientes estatutos de rentas, conservando los límites de porcentajes y plazos previstos en la norma en comento.

5. Que revisado el estado de cartera de los impuestos, tasas y contribuciones de las vigencias fiscales en las que se aplica la ley 1430 del 29 de diciembre de 2010 resulta conveniente para los intereses del Municipio en la medida en que se recaudan ingresos de difícil cobro y para los contribuyentes es una oportunidad excepcional de ponerse al día con el fisco municipal.

6. Que los municipios por beneficio de la constitución y la ley gozan de autonomía para la Administración de los impuestos, tasas y contribuciones que les han sido asignados para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado.

7. Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el artículo  26 -SUJETOS  PASIVOS: CONTRIBUYENTE, SUSTITUTO DEL CONTRIBUYENTE Y AGENTE DE RETENCIÓN-con el literal d. y un parágrafo, así:

d. Son sujetos pasivos de los impuestos municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes realicen el hecho   gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se figure el hecho generador del impuesto.

PARAGRAFO.- Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación de declarar es el socio gestor; en los consorciados, socios o partícipes de los consorcios, uniones temporales, lo será el representante de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la administración tributaria respectiva, de señalar agentes de retención frente a tales ingresos.

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el artículo 46 con el siguiente parágrafo:

PARAGRAFO.- CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.- El impuesto predial unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, podrá hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su propietario y a cualquier título que lo haya adquirido y su valor anual está determinado por la aplicación de las tarifas que en este mismo estatuto se establecen, sobre el valor del avalúo practicado o aceptado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, dentro de los términos y condiciones previstos por las normas vigentes.

ARTICULO TERCERO: Adiciónese al artículo 52.- SUJETOS PASIVOS el parágrafo tercero, así:

PARAGRAFO TERCERO.- son responsables del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a título de concesión.

ARTICULO CUARTO: Modifíquese el inciso primero del artículo 153, así:

SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del impuesto de Industria y Comercio las personas naturales o jurídicas o las sociedades de hecho y demás sociedades de derecho público y privado que realicen el hecho generador de la obligación tributaria, a través de uniones temporales, patrimonios autónomos consistente en el ejercicio de actividades industriales, financieras, comerciales y de servicios, sean permanentes, transitorias u ocasionales, dentro de la jurisdicción del Municipio de Duitama.

ARTICULO QUINTO: Adiciónese al artículo 161 el parágrafo sexto, así:

PARAGRAFO SEXTO.- La base gravable de las Empresas de Servicios Temporales serán los ingresos brutos, entendiendo por éstos el valor del servicio de colaboración temporal, menos los salarios, seguridad social, parafiscales, indemnizaciones y prestaciones sociales de los trabajadores en misión.

ARTICULO SEXTO.- Adiciónese el artículo 207 con el siguiente numeral 3 y un parágrafo segundo, así:

3. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus asociaciones y las entidades adquirentes o pagadoras, deberán practicar retención por el impuesto de Industria y comercio a las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho afiliadas que reciban pagos a través de los sistemas de pago con dichas tarjetas.

La Secretaría de Hacienda reglamentará lo relacionado con este numeral, de conformidad con las normas aplicables al sistema de retención en el Estatuto Tributario Nacional.
PARAGRAFO SEGUNDO.- Plazo de ajuste de los sistemas operativos. La Secretaría de Hacienda fijará el plazo para que los agentes de retención efectúen los ajustes necesarios a los sistemas operativos y comiencen a practicar la retención en la fuente en pagos con tarjetas de crédito y débito.

ARTICULO SEPTIMO: Adiciónese al artículo 497 en NOTIFICACIÓN POR CORREO un parágrafo, así:

PARAGRAFO. Para efectos de la notificación de los actos devueltos por correo por causal diferente a dirección errada, la notificación se realizará mediante publicación en el registro o Gaceta Oficial del Municipio de Duitama y simultáneamente mediante inserción en la página WEB del mismo, de tal suerte que el envío que del acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional, sin que la omisión de esta formalidad invalide la notificación efectuada.
ARTICULO OCTAVO TRANSITORIO: los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones, administrados por el Municipio de Duitama, que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los períodos gravables 2008 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas durante dichos períodos gravables. La siguiente condición especial de pago:

Pago de contado el total de la obligación principal más los intereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y periodo, con reducción al cincuenta por ciento (50%) de! valor de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las sanciones. Para tal efecto, el pago deberá realizarse antes del vencimiento de la vigencia del presente artículo.
Las obligaciones que hayan sido objeto de una facilidad de pago se podrán cancelar en las condiciones aquí establecidas, sin perjuicio de la aplicación de las normas vigentes al momento del otorgamiento de la respectiva facilidad de pago, para las obligaciones que no se han cancelado.

PARAGRAFO PRIMERO: los sujetos pasivos, contribuyentes responsables y agentes de retención de los impuestos, tasas y contribuciones administrados por el Municipio de Duitama que se acojan a la condición especial de pago aquí prevista y que incurran en mora en el pago de los impuestos, retenciones en la fuente, tasas y contribuciones dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha del pago realizado con reducción del cincuenta por ciento (50%) del valor de los intereses causados y de las sanciones, perderán de manera automática este beneficio.

En los anteriores casos la Secretaria de Hacienda iniciará de manera inmediata el proceso del cobro del cincuenta por ciento (50%) de la sanción y del cincuenta por ciento (50%) de los intereses causados hasta la fecha del pago de la obligación principal, sanción o intereses, y los términos de prescripción empezarán a contar desde la fecha en que se efectuó el pago de la obligación principal.

No podrá acceder a los beneficios de que trata el presente Acuerdo, los deudores que hayan suscrito acuerdo de pago con fundamento en el artículo 7 de la ley 1066 de 2006 y el artículo primero de la ley 1175 de 2007, que al 29 de diciembre de 2010 se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.

PARAGRAFO SEGUNDO: para el caso de los deudores del sector agropecuario el plazo será hasta de diez (10) meses.

ARTICULO NOVENO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación por parte del Alcalde Municipal y el artículo octavo transitorio tiene vigencia hasta el 29 de junio de 2011.                          
ARTICULO DECIMO: Enviar copia del presente Acuerdo a la oficina jurídica de la Gobernación de Boyacá, Contraloría General de Boyacá y a la Secretaria de Planeación Departamental.

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Duitama, a los veintiún (21) días del mes de Enero de dos mil once (2011).
OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ

GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA
PRESIDENTE





PRIMER VICEPRESIDENTE
NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON

LUZ MIREYA PUERTO LARA

SEGUNDA VICEPRESIDENTA



SECRETARIA GENERAL
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